
Puesto CI
Méritos y 

antecedentes

Pruebas de 

conocimiento
Evaluación Psicotécnica Puntaje total

1 46854663 13,000 50,103 24,500 87,603
2 42385797 4,833 55,000 24,000 83,833
3 48946593 0,000 50,479 24,000 74,479
4 50463224 15,333 35,662 23,000 73,995
5 41542495 8,500 41,815 23,000 73,315
6 46123597 0,000 49,977 21,500 71,477

CI
Méritos y 

antecedentes

Pruebas de 

conocimiento
Evaluación Psicotécnica Puntaje total

45544271 0,000 46,084 22,5 68,584
28196483 0,000 45,205 20,0 65,205
33429477 0,000 45,457 19,5 64,957
47407817 2,667 43,699 15,5 61,866

CI
Méritos y 

antecedentes

Pruebas de 

conocimiento
42198657 3,000 41,564
30581068 7,000 34,155
49507297 7,000 32,272
34335699 0,000 34,783

No aprueban concurso por no alcanzar puntaje mínimo requerido

No pasaron a psicotécnico por no llegar al puntaje 

mínimo en etapas anteriores

Aspirantes que aprobaron el concurso

FALLO FINAL DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA EL CONCURSO DE AD1

ACTA Nº 9

TACUAREMBÓ
                             Titulares



CI
Méritos y 

antecedentes

Pruebas de 

conocimiento
Evaluación Psicotécnica Puntaje total Comentario

51541154 0,000 46,587 0,0 46,587

No se presentó 

a instancia 

psicotécnica

44926151 0,000 45,205 0,0 45,205

No se presentó 

a instancia 

psicotécnica

No completaron el proceso

Se deja constancia que, de acuerdo a la normativa aplicable el presente fallo debe ser homologado por el Directorio de la ANV, órgano 

competente para decidir las designaciones.


